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A bsseflnre Accionistas de:

orDt{As¡t §3.

De confunnidad con lo dispuesto en el Art 279 de la ley de Compañhs ügBntg y en calidad de

conrüsrio principal de OTDHAM S.A se ha examinado el Balance General at 31 de Diciembre

del 2013 y el Estado de Pérdidas y Ganancias por el año terminad de la misrna que avalada por

Ia doclrmenEcÍón corespndiente, permite obtener razonabhrnente ¡as centidades y

revelaclones presentadas en Jos Estados Financieros examinados.

Como p¿rte de mi exarnen he verificado el curnplimiento de las norrnas legales, estatutarias y

reglamantmias por parte de los admtni*.radoret así corno las resoluciones de la Junta General

adec¡adamente. Por orro lado, los comprobantes de respaldo como los libros de contabilidad,

son preparados y conservados de conformidad con las dispasiciones legales vigentes.

En mi examen he revisado y eflcuentro satisfactorio el sistema de control interno de la
compañla, eo cuanto a h squridad, protffirión y conservaeión de los aet¡vos bajo custodia de

ta ernpresa, guardan los parámetros recamendados para este fin.

t¡s relaciones e Índies de los Estados Financieros son confiables, además han sido elaborados

coRsiderando los Principi¡rs de Contabilidad Generalmente Aceptadas en el Ecuador.

l,lo se han omitido el conocimiento de fos puntos del orden det día de las juntas Generales de

Accionistas y de los Dirctores realirados-

La convoeatoria a la lunta General de Accionistas de Ia Compañía se realizó de conformidad

con las disposiciones societarias ügentes.

En los expdientes de las Juntas Generales de Acc¡onistas de la compañía se conservan, de

acuerdo eon la ley, las listas de los asistente a las mismas.

En mi opinién que etá basada en lo anteriormente descrito, los referidos mhdos finarrcieros

presentan ¡'azonablemente la situación financiera de OLDHAM S.A al 31 de diciembre del 2013,

y el resultado de sus operaciones expuesto en el Estado de Pérdidas y Ganancias por el año

2013 de conformidad con las regulaciones legales, los Principios de Contabilid¿d Generalmente

Aceptedos en el Ecuador y con aquellas normas y prácticas contables esbbleciJas o permitidas

por la Superintendencia de CompañÍas del Ecuador.
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